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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un ano.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 »
Por tros id.......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65
Por tres id........  6

Numeros sueltos. 0*25

»ET1@Fl ;-Aiur ■' DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 61.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Con esta fecha se remite al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Justo 
Carretero, contra una providencia 
de este Gobierno confirmatoria de 
otra del Alcalde de Castrillo de la 
Reina por la que le impuso multas 
por faltar á un bando disponiendo 
el cierre de los establecimientos 
públicos á las nueve de la noche.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 26 del Regla
mento para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 22 de Febrero de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia, 
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Cesáreo Redondo Santa Olalla, ve
cino de esta ciudad, en el dia 8 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de carbón y otros, con el 
nombre de «Santa Centola», en ter
mino del pueblo de Moradillo del 
Castillo, Ayuntamiento de Sargen
tos de la Lora, sitio llamado Las 
tres Marías, designando las sesen
ta pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un hoyo ó calica
ta recien hecho en dicho sitio de 
Las tres Marías y desde el centro 
de la misma en dirección N. se me
dii án 500 metros y se colocará la 

primera estaca, de esta al E. 300 
metros la segunda, de esta al Sur 
1000 la tercera, de esta al O. 600 
la cuarta, de esta al N. 1000 la 
quinta y con 300 metros al E. se 
llegará á la primera estaca, que
dando de este modo cerrado el pe
rímetro de las sesenta pertenencias 
que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 17 de Febrero de 1901.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
José de Juana y de Velasco, vecino 
de Villadiego, en el dia 12 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros, con el nom
bre de «Barcenilla», en término de 
los pueblos de Nidáguila y Monto- 
rio, Ayuntamientos de id., sitio lla
mado Cotorras de la Tasuguera, 
del Sauce de Horquilla, Ortovil, Las 
Rozadas, Raposeras, Molares, El 
Torcon y Las Torquillas, lindante 
N. y S. fincas labrantías de Nidá
guila y Montorio, E. camino de Las 
Mercedes y O. camino de Mojapan, 
designando las doscientas setenta 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida la fuente de Mojapan; 
desde este punto se medirán en di
rección NE. 250 metros fijándose 
la primera estaca, de este al SE. 

4500 la segunda, de esta en direc
ción SO. 600 la tercera, de esta en 
dirección NO. 4500 la cuarta y de 
esta en dirección NE. 250 para lle
gar al punto de partida donde se 
fijará la quinta, con lo cual queda 
cerrado el espacio rectangular de 
las 270 pertenencias que se soli
citan.

Y admitido dicho registro. por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 18 de Febrero de 1901.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
José de Juana y de Velasco, vecino 
de Villadiego, en el dia 12 de Fe
brero actual, un escrito para re
gistrar una mina de hierro y otros, 
con el nombre de «La Esperanza», 
en término del pueblo de Nidágui
la, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Cotorra de la Covatilla, lin
dante N. y S. fincas labrantías de 
Nidáguila, E. camino de Nidáguila 
y Cotorra de Rivaverde y O. Co
torra de Valdeoton, designando las 
cincuenta y seis pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el 
primer chopo que se encuentra en
tre la Cotorra de la Covatilla y la 
de Rivaverde subiendo en direc
ción NE., desde aquí se medirán al 
SO. 250 metros clavándose la pri
mera estaca, de esta al N. 1400 la 

segunda, de esta al NE. 400 la ter
cera, de esta al SE. 1400 la cuar
ta, y de esta al SO. 150 para lle- 

i gar al punto de partida, fijándose 
la quinta, con lo cual queda cerra
do el espacio rectangular de las 
cincuenta y seis pertenencias que 
se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 18 de Febrero de 1901.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
José de Juana y Velasco, vecino de 
Villadiego, en el dia 18 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón de piedra y otros, con el 
nombre de «Memorable,» en tér
mino del pueblo de Ordejones, 
Ayuntamiento de Humada, sitio 
llamado Peña Castillo ó el Ros, lin
dante Norte el Centro de la Peña 
Ulaña, Sur tierras labrantías de los 
dos barrios de Ordejon, Este cami
no de Ordejon de Arriba á San 
Martin, y Oeste carrera encimera 
de Picón, designando las veintiuna 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida un mojon concejil de 
aprovechamientos comunales del 
barrio de Ordejon de Abajo al Pi
cón Suroeste de la tierra de la 
carrera encimera de Felipe Seco, 
vecino de Villadiego, desde este 



punto se medirán al Noreste 300 
metros y se colocará la primera 
estaca, desde esta en dirección Sur
este se medirán 700 y se colocará 
la segunda, desde esta al Suroeste 
300 la tercera, desde esta al Nor
oeste * * 7 * 9 * * * * * 1500 la cuarta en el punto de 
partida, con lo cual queda cerrado 
el espacio rectangular de las vein
tiuna pertenencias que se solicitan.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción
dictada por elMinisterio de laGuer-
ra y aprobada por Real órden fecha
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos............................ 0'27

Id. de cebada de 4 kilogra
mos..................................... 1'00

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos............................... 0'30

El litro de aceite.................. 1‘23
El kilogramo de carbón.... 0'09 
El kilogramo de leña........... 0'04
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 23 de Febrero de 1901 = 
El Vicepresidente, Felix Cecilia.= 
El Comisario de Guerra, Angel Es
colar.—P. A. de L. C. P.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia
15 de Enero de 1901.
Abierta á las diez bajo la presi

dencia del Sr. D. Felix Cecilia y 
asistencia de los Sres. Diez D. Fran
cisco, Martínez Villar, Revenga y 
Sagredo, diose lectura del acta de 
la anterior de 10 del actual y 
quedó aprobada.

El Sr. Diez propuso que se ele
vara una exposición al Ministerio 
de Obras públicas con el fin de que 
el Gobierno disponga se construya 
á la mayor brevedad posible la 
carretera incluida en el plan gene
ral del Estado de Burgos por Tar-

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 21 de la misma ley 
les parará perjuicio.

Burgos 23 de Febrero de 1901.
Arturo López Llasera.

COMISION PROVINCIAL 

dajos á Castrogeriz, por ser esta 1a I 
única capital de partido judicial 
que no está en directa comunica
ción con la de la provincia; y la 
Comisión lo acordó así.

Examinadas las relaciones de 
ingresos y cuentas justificadas de 
los gastos habidos en la Imprenta 
provincial en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre últimos: 
la Comisión acuerda aprobarlas.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Cayo 
Alonso, vecino de esta ciudad, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de la misma por el que se le recla
ma el importe de los gastos que se 
ocasionaron en la reparación de la 
casa Consistorial y trasporte de 
escombros con motivo del incendio 
ocurrido en la casa núm. 64 de la 
Plaza Mayor, propiedad de la espo
sa delD. Cayo: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que el Sr. Alcalde 
de esta Capital remita copia literal 
certificada del acuerdo apelado, la 
instancia presentada en 15 de Di
ciembre en la Alcaldía dirigida al 
Sr. Presidente del Ayuntamiento y 
de que el interesado presente la 
comunicación á que alude, fecha 
anterior al 15 de Diciembre y que 
motivó la primera instancia.

Examinada la instancia de Anto
nio Muñoz, residente en esta ciu
dad, de 12 años de edad, en que 
solicita se le admita como alumno 
en la Academia provincial de Di
bujo: la Comisión acuerda admitir
le como tal alumno.

Vista la comunicación del Alcal
de de Royuela, fechada en 7 del 
actual, haciendo presente que el 
Ayuntamiento de su presidencia, 
con los asociados de la Junta mu
nicipal, han acordado solicitar de 
la Diputación -se- sirva anunciar la 
subasta de las obras de construc
ción del trozo 9.” de la sección 3.a 
de la carretera provincial de Roa 
á Burgos por Santa María del Cam
po, que comprende el término ju
risdiccional de aquella villa: la Co
misión acuerda que el Director de 
carreteras verifique el replanteo 
que ha de preceder á la subasta.

| Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Alcalde de Sotillo de la Ribera so
licitando que se requiera de inhi
bición al Juzgado de Aranda de 
Duero en el interdicto de recobrar, 
promovido por D. Vicente Gómez, 
contra D. Francisco González y 
D. Andrés Velasco,que en concepto 
de comisionados del Ayuntamiento 
verificaron un deslinde de un ca
mino público: la Comisión acuerda 
informar que no procede adoptar 
providencia alguna.

Vista la comunicación del Alcal
de de Villadiego solicitando que se 
requiera de inhibición al Juzgado 
instructor de aquella villa en causa 
que se le sigue por denegación de 
auxilios: la Comisión acuerda in

formar en el sentido de que procede 
dirigir el requerimiento de inhibi
ción de que queda hechareferencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las trece.

Burgos 15 de Enero de 1901.= 
El Vicepresidente, Felix Cecilia. 
= E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
17 de Enero de 1901.
Abierta á las diez bajo la presi

dencia del Sr. D. Felix Cecilia y 
asistencia de los Sres. Martinez Vi
llar, Diez D. Francisco, Revenga y 
Sagredo, diose lectura del acta de 
la anterior de 15 del actual y que
dó aprobada.

La Comisión acuerda nombrar 
peón caminero interino á José Mar
tinez Riloba, con el haber diario de 
1'50 pesetas.

Habiendo participado el Sr. Don 
Tomás Santos Carazo, Diputado 
Inspector, Director interino del 
Hospicio provincial, que no puede 
concurrir á presidir los ejercicios 
que han de practicarse para pro
veer la plaza de Director de la ban
da de música de aquel Estableci
miento benéfico: la Comisión acuer
da nombrar para presidir dicho 
tribunal de oposiciones al Vocal de 
esta Corporación D. Francisco Diez.

Accediendo á lo solicitado por 
Laura Barrio y Barrio, residente en 
esta ciudad, calle de Fernan-Gon- 
zalez, núm. 50: la Comisión acuerda 
devolverla su hijo Esteban López 
Barrio, que ingresó por el torno 
del Hospicio provincial en 14 de 
Diciembre de 1899.

Dada cuenta de la comunicación 
del Director de carreteras en que 
manifiesta que en vista del oficio 
del Alcalde de Villanasur Rio de 
Oca de 29 de Diciembre último, se 
ha enterado por varios vecinos de 
dicho pueblo de la necesidad de dar 
salida á las aguas pluviales que se 
introducen en las casas, por lo cual 
entiende que procede la construc
ción de una tajea para evitar per
juicios al vecindario: la Comisión 
acuerda que dicho funcionario fa
cultativo forme el proyecto y pre
supuesto de las obras mencionadas.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Antonio 
Martinez, contra una providencia 
del Alcalde dé San Quirce de Rio- 
pisuerga en la que le impuso diez 
pesetas de multa por negarse á fir
mar un compromiso de prestación 
personal: la Comisión acuerda que 
se reclame del Alcalde copia certi
ficada del bando infringido y del 
acuerdo del Ayuntamiento en que 
se funde.

Para informar asi bien lo que 
proceda en el expediente instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Esteban Turiso, vecino del Con
dado de Treviño, contra una provi
dencia del Alcalde de Añastro en 
la que le impuso 15 pesetas de mul
ta por haber abierto una acequia 

en úna finca que dice ser de su 
propiedad: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certifi
cada de la providencia apelada y 
del acuerdo del Ayuntamiento y 
bando infringidos por el recurrente.

Vista la instancia de D. Adolfo 
Peña, vecino de Sedaño, en queso- 
licita se admita en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad, como alumno pensionado 
por la Provincia, á un hijo suyo, 
sordo-mudo, de 9 años de edad: la 
Comisión acuerda desestimar por 
ahora la reclamación mencionada.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Sisebuto Pascual, contratista de 
bagajes de toda la provincia du
rante el semestre que finalizó en 
31 de Diciembre último, pidiendo 
la devolución del depósito que cons
tituyó para garantir el expresado 
servicio: la Comisión acuerda que 
se devuelva al mencionado contra
tista el referido depósito.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Valde- 
zate para solicitar del Gobierno de 
S.M. la necesaria autorización para 
establecer arbitrios extraordinarios 
con que cubrir el déficit del presu
puesto para el ejercicio de 1901, 
importante 3865'03 pesetas sobre 
la paja y leña que se consuma en 
dicho término: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pue
den autorizarse los arbitrios sobre 
las especies que se solicitan, devol
viendo el expediente para su re
misión á la Superioridad.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor civil de la provincia remitiendo 
el expediente promovido por Ma
nuel Perez Tapia, vecino de Grijal- 
ba,en solicitud de que sea admitida 
en el Hospital provincial su esposa 
Hipólita Martinez García: la Comi
sión acuerda que se manifieste al 
interesado que por ahora no puede 
accederse á su petición.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Mi
guel Moraza Quintano, vecino de 
Solarana y Licenciado en Medicina 
y Cirujia, reclamando contra el 
acuerdo adoptado en 18 de Diciem
bre último por la Junta municipal 
de Nebreda, en el que, por mayoría 
de votos se nombró Médico titular 
del mismo pueblo áD. Felipe Agrá 
Rudiño por haberse infringido con 
el referido acuerdo el art. l.° del 
Reglamento de 14 de Junio de 1891: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que estimándose el 
recurso se deje sin efecto el acuer
do apelado, ordenándose al Ayun
tamiento de Nebredii que anuncie 
de nuevo la vacante de Médico ti
tular, proveyéndola con estricta su
jeción al mencionado Real decreto.

La Comisión provincial, en sesión 
de este dia, acordó informar al Se
ñor Gobernador en el sentido de 
que procede la aprobación de las 
cuentas municipales de los distritos 
siguientes:

Villariezo 1899-900, Valle de



Manzanedo 1895-96. Salinillas de 
Bureba 1899-900. Junta de Villalba 
de Losa 1896-97. Busto de Bureba
1897- 98, 1898-99 y 1899-900. Cia- 
doncha 1898-99. Avellanosa de Mu
ñó 1898-99. San Juan del Monte
1898- 99 y 1899-900. Tobar 1897-98. 

. Cascajares de la Sierra 1899-900.
SantaGadea del Cid 1897-98. Villal- 
demiro 1894-95. Barrios de San 
Felices 1897-98.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Pancorvo, correspondientes á 
los años económicos de 1897-98 y
1899- 900 y Ciadoncha 1897-98: la 
Comisión acuerda que se formulen 
los oportunos pliegos de reparos pa
ra que sean contestados por los 
cuentadantes en el término de 15 
días.

No habiéndose recibido contes
tación alguna á los reparos que 
ofreció el examen de la cuenta mu
nicipal de Ciadoncha, correspon
diente al año económico de 1896 á 
1897: la Comisión acuerda que se 
recuerde el cumplimiento de este 
servicio, ordenando al Alcalde re
mita á correo seguido la diligencia 
de notificación que debería hacer 
al Depositario D. Pablo Arce, que 
es el que aparece responsable.

Examinada la cuenta municipal 
de Haza, correspondiente al año eco
nómico de 1897-98, rendida por el 
Alcalde D. Silvano Sopuerta y por 
el Depositario D. Tiburcio San Mar
tin: la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede su 
aprobación, previa deducción de la 
data de 100 pesetas del Secretario 
por la formación del reparto muni
cipal, y otras 29 pesetas dadas co
mo gratificación al agente auxiliar 
de las elecciones de Diputados á 
Cortes verificadas en el año de la 
cuenta.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las trece.

Burgos 17 de Enero de 1901.= 
El Vicepresidente, Felix Cecilia. 
=Ei Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
22 de Enero de 1901.
Abierta á las diez bajo la pre

sidencia del Sr. D. Felix Cecilia y 
asistencia de los Sres. Martínez Vi
llar, Diez D. Francisco, Revenga y 
Sagredo, diose lectura del acta de 
la anterior de 17 del actual y que
dó aprobada.

Diose lectura de una comunica
ción del limo. Sr. Director general 
de Administración del Ministerio de 
la Gobernación en la que se mani
fiesta que la Sala 2.a del Tribunal 
de Cuentas del Reino ha dictado, 
con fecha 9 de Julio último, fallo 
absolutorio en la cuenta de cauda
les por fondos de esta provincia, 
correspondientes al año eocnómico 
de 1886-87, rendida por el Deposita
rio D. Celedonio Valpuesta; y la 
Comisión acuerda quedar enterada 
y que pase á la Ordenación de pagos.

Diose lectura de una comunica

ción del Director de carreteras 
provinciales dando conocimiento 
de que el caminero encargado de 
los kilómetros 4 al 8 de la carrete
ra provincial de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca ha ma
nifestado al Sobrestante Hernando 
que en el kilómetro 6 de la misma 
carretera han sido cortados nueve 
árboles pertenecientes á la Diputa
ción, denunciando el hecho al Juez de 
Villalbos y á la Guardia civil; y la 
Comisión acuerda que se dé cono
cimiento del referido hecho ai Se
ñor Juez de Instrucción de Belo- 
rado.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Guadilla de Villamar 1897-98. 
Villahizan de Treviño 1897-98. Vi- 
llanueva de Odra 1898-99 y 1899 á 
1900. Arenillas de Villadiego 1897 á 
1898. San Quirce de Riopisuerga 
1898-99 y 1899 á 1900. Valdezate 
1898-99 y 1899-900. La Puebla de 
Arganzon 1896 á 1897. Santa Inés 
1898-99 y 1899-900. Castrillo de la 
Vega 1898-99 y 1899-900.

Examinada la cuenta municipal 
de Haza, correspondiente al año 
económico de 1898-99, rendida por 
el Alcalde D. Meliton Sualdea y 
por el Depositario D. Tiburcio San 
Martin: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
que se formulen varios reparos.

Examinada la cuenta municipal 
de Haza, correspondiente al año 
económico de 1899-900, rendida por 
los mismos cuentadantes: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador que procede se formulen 
varios reparos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media.

Burgos 22 de Enero de 190l.=El 
Vicepresidente, Felix Cecilia.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
24 de Enero de 1901.
Abierta á la hora de las diez 

bajo la presidencia del Sr. D. Felix 
Cecilia y asistencia de los Señores 
Martínez Villar, Diez D. Francisco, 
Revenga y Sagredo, diose lectura 
del acta de la anterior de 22 del 
actual y quedó aprobada.

Examinada la cuenta de los gas
tos ocasionados en el arreglo del 
tejado del Hospicio provincial para 
la desaparición de goteras, impor
tante 114'50 pesetas: la Comisión 
acuerda aprobarla y que pase á 
Contaduría para su abono.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á vir
tud de alzada interpuesta por la 
Junta administrativa’de Quincoces, 
pueblo correspondiente al distrito 
de Junta de Oteo, contra un acuer
do del Ayuntamiento del mismo en 
el que se concedió un terreno de 
la via pública á D. Pascual Quin
coces: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde copia certifica

da del acuerdo apelado y el expe
diente y plano de alineación, cor
respondiente al pueblo de Quinco
ces si le hubiere, ó certificación 
negativa en otro caso.

Vista la instancia de D. Enrique 
Pascual Moreno, vecino de Pinilla 
de los Moros, en solicitud de que se 
requiera de inhibición al Juzgado 
instructor de Salas de los Infantes 
en causa criminal que se halla si
guiendo contra él por el delito de 
malversación de caudales con mo
tivo de su gestión como Alcalde 
que í'ué del expresado Pinilla de los 
Moros: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe diri
girse el requerimiento de inhibi
ción solicitado.

Examinado el presupuesto car
celario del partido judicial de Roa 
para el corriente año de 1901, cuyos 
gastos ascienden á la cantidad de 
5277'75 pesetas y los ingresos á 
igual suma: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede aprobar dicho presupuesto 
definitivamente tal como se halla 
redactado.

Examinada la última y definitiva 
certificación, importante 8 35 pese
tas 71 céntimos, que deben satisfa
cerse por la Caja provincial á Don' 
Lorenzo Celis Muñoz, vecino de 
Sasamon, por resto de su contrata 
de acopios de piedra para la con
servación durante el año económico 
de 1899-9JO de la carretera provin
cial del puente de Astudillo á Vi
lladiego y ramal de Cimillos: la 
Comisión acuerda aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono.

Habiendo cumplido D. Cesáreo 
Vilumbrales Maté, vecino de Aleo- 
cero y contratista de los acopios 
de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Castil de Peones á Villafranca Mon
tes de Oca, durante el año econó
mico de 1899-900, con lo que deter
mina el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la con
tratación de las obras públicas: la 
Comisión acuerda que se le devuel
va la fianza definitiva.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente que ha remitido el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Vizcaya interesando 
sea recluida en un manicomio por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia Cesárea Porres Moradillo, 
de 35 años de edad: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde de Cer- 
négula remita una certificación ex
presiva del tiempo que, según apa
rezca de los padrones de habitantes 
de aquella villa, resulte haber es
tado ausente del pueblo, recibiendo 
sobre el mismo particular una in
formación de tres testigos en la que 
determinen la fecha aproximada 
de la salida de la Cesárea de aque
lla localidad y la en que fallecieron 
sus padres, poniéndose este acuer
do en conocimiento de la Diputación 
de Vizcaya.

Habiendo cumplido su compro- [ 

miso D. Pascual Quemada, vecino 
y del Comercio de esta ciudad, 
entregando en la Dirección del 
Hospicio los géneros que se obligó 
á suministrar en la subasta que 
tuvo lugar en 12 de Octubre últi
mo: la Comisión acuerda que se 
abone al D. Pascual Quemada la 
cantidad de 3000 pesetas á que as
ciende el importe de los géneros 
suministrados y que se le devuelva 
el depósito que constituyó en ga
rantía de su compromiso.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y cuarto.

Burgos 24 de Enero de 1901,—El 
Vicepresidente, Felix Cecilia.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
29 de Ene) o de 1901.
Abierta á la hora de las diez y 

media bajo la presidencia del Se
ñor D. Felix Cecilia y asistencia de 
los Sres. Martínez Villar, Diez Don 
Francisco, Revenga y Sagredo, dio
se lectura del acta de la anterior de 
24 del actual y quedó aprobada.

Dada lectura de una comunica
ción del Alcalde de Quintanilla 
San García en la que participaba 
que á causa de haberse propagado 
en aquel término municipal la enfer
medad variolosa, reproducía la ins
tancia que el Ayuntamiento tiene 
presentada ante esta Corporación 
en la que solicitaba algún socorro 
del fondo de calamidades para po
der atender á los gastos que tal 
epidemia causa y pidiendo se le re
mita linfa vacuna; y la Comisión 
acuerda rogar nuevamente al se
ñor Gobernador disponga que el 
Subdelegado de Medicina del parti
do se persone en aqtrella localidad, 
informe acerca del número de fa
milias invadidas, expresando asi 
bien el número de las que entre 
ellas sean pobres y que se remita 
la vacuna solicitada

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. D Francisco Diez, Di
putado provincial y Presidente 
nombrado para la constitución y 
calificación del Tribunal de exámen 
para la plaza de Profesor de la 
Academia de Música del Hospicio 
provincial, remitiendo las actas de 
constitución y calificación de los 
ejercicios, autorizadas ambas por 
los Vocales D. Federico Olmeda, 
D. Teodoro Lluch'yD. Francisco 
Espino y haciendo prsente que los 
tres relacionados Sres. Vocales se 
han conducido muy bien en el des
empeño de su cargo, asesorando al 
Presidente en lo referente á los par
ticulares que comprendían los ejer
cicios y allanando cuantas dudas 
surgieron; por lo cual creía se han 
hecho acreedores á que se les dé 
un voto de gracias; y la Comisión 
acuerda que se dé cuenta de dichas 
actas á la Diputación en su próxi
ma reunión ordinaria y dar un vo
to de gracias á los tres señores ci
tados por el celo é inteligencia con 



que han desempeñado la comisión 
que se les confió.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Director del Instituto 
provincial interesando se le facili
ten dos asilados del Hospicio pro
vincial que ayuden al jardinero de 
aquel centro de enseñanza en las 
reformas proyectadas en el Jardín 
Botánico del mismo; y la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado.

Dada cuenta de la instancia de 
Cayetano Escalante Martínez, ve
cino de Visjueces, en solicitud de 
que se le conceda llevar en su 
compañía, con el fin de Girarla y 
educarla, una joven del Hospicio 
provincial de 12 á 14 años de edad: 
la Comisión acuerda acceder á lo 
solicitado.

Accediendo á lo solicitado por 
Basilisa Rodríguez, vecina dc'esta 
ciudad: la Comisión acuerda que se 
la devuelva su hija, que ingresó por 
el torno del Hospicio provincial el 
17 de Diciembre último.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de la instancia de 
Antonio Calvo García, vecino de 
esta ciudad, de que se le devuelva 
su hija Paulina Calvo, asilada en el 
Hospicio provincial.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

La Puebla de Arganzon 1898-99. 
Valdezate 1897-98. Canicosa 1896 á 
1897 y 1899-90U. Los Balcárceres
1898- 99. Campillo de Aranda 1898 á 
1899 y 1899-900. Cerraton de Juar- 
ros 1899-900. Villalbilla de Burgos
1899- 900. Arraya 1899-900. Baños 
de Valdearados 1898-99 y 1899-900.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Mamolar, correspondientes á los 
años económicos de 1896-97 y 1897 
á 1898 y Caleruega 1898-99: la Comi
sión acuerda que se formulen los 
oportunos pliegos de reparos para 
que sean contestados por los cuen
tadantes en el término de 15 dias.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Arauzo de Miel la carta de pago 
del 4.° trimestre por obligaciones 
de 1.a enseñanza que se le reclamó 
en 17 de Agosto último para unir
la á la cuenta municipal de 1896-97: 
la Comisión acuerda que se le diri
ja nuevo oficio, previniéndole que 
si dentro del plazo de 15 dias no 
remite el documento expresado, se 
adoptarán las medidas que proce
dan.

La Comisión acuerda que se re
clamen varios documentos que son 
necesarios para unirlos á las cuen
tas municipales de Canicosa de los 
años de 1897-98 y 1898-99 y Cale- 
ruega 1899-900.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media.

Burgos 29 de Enero de 1901.=E1 
Vicepresidente, Felix Cecilia.-.b. El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 52 de las Instrucciones 
para el régimen de la Sección fa
cultativa de montes, afecta á la Di
rección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, de 19 de Sep
tiembre de 1900, esta Delegación 
de Hacienda ha acordado prevenir 
á los Ayuntamientos de esta pro
vincia dueños de dehesas boyales, 
montes de aprovechamiento común 
ó enajenables á cargo de la Ha
cienda, que dentro de la segunda 
quincena del corriente mes remi
tan al Ayudante de la Sección fa
cultativa de montes en esta pro
vincia, residente en esta Capital, 
las relaciones de los aprovecha
mientos que necesiten utilizar los 
respectivos vecindarios en el próc- 
simo año forestal, con el fin de que 
sean incluidas en el Plan para 1901 
á 1902; en la inteligencia que, de 
no hacerlo asi, no se consentirá 
aprovechamiento alguno en dichos 
montes, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 2.° del Regla
mento para la ejecución del art. 8.° 
de la ley de 30 de Agosto de 1896 
y para el régimen de la Sección fa
cultativa de montes de 14 de Agos
to último.

Burgos 16 de Febrero de 1901.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES?
Villarcayo

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Hago saber: que el dia 16 de 
Marzo próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de las fincas 
embargadas á Ambrosio Fernandez 
y Fernandez, vecinode San Martin 
de las Ollas, para pago de las costas 
que le fueron impuestas en causa 
que se le ha seguido sobre homici
dio, cuyas fincas son las siguientes:

Una huerta al, sitio de las Pradi- 
llas ó Arroyales, término de San 
Martin de las Ollas, de 3 celemines, 
tasada en 40 pesetas.

Una tierra á las Cuartas, de 6, 
en 50.

Ot/a á la Matia, de 4, en 20.
Un prado en Valderas,de 3, en 20. 
Una tierra á la Matia, de 3, en 10. 
Otra á las Piladas, de uno, en 5. 
Otraá Cuesta laNava,de id., en 5. 
Otra en Cuesta Argobedo, de id., 

en 5.
Otra á Cascaj uelo, de 2, en 20.
Otra en Rebollares, de uno, en 2.
La quinta parte de una casa, sita 

en el pueblo de San Martin de las 
Ollas y su calle Real, señalada con 
el núm. 8, compuesta de planta ba
ja y un piso, con adheridos de cor
ral, era de trillar y un huerto, for
mando todo una sola finca, en 100.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de los bienes, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. Se 
advierte que solo existe como título 
la hijuela formada al Ambrosio por 
herencia de sus padres, la cual no 
se halla inscripta á nombre del 
ejecutado, y que será de cuenta del 
comprador la formalizacion é ins
cripción de los documentos necesa
rios, asi como los gastos del otor
gamiento de escritura.

Dado en Villarcayo á 19 de Fe
brero de 1901. = Pedro Maria de 
Castro. = Por su mandado, Luis 
Diaz Calderón.

Pancorvo.
D. Gregorio Castillo! Foncea, Juez 

municipal de esta villa.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Dorotea Ugarte 
Castillo, Timoteo Ortiz y Ortiz, 
Juan Loyo García, Andrés y Ansel
mo España Loyo, vecinos que fue
ron de esta villa y actualmente en 
ignorado paradero, los dos últimos 
como herederos de Felipa Loyo 
Espejo, para que dentro del térmi
no de veinte dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á fin de ser oidos en el 
expediente de información poseso
ria de dos casas en esta villa en la 
calle de San Nicolás y cuatro here
dades en jurisdicción de la misma, 
á los pagos de Fuente Pesebre, 
Cincho, Calzada de Cabra, San 
Martin y Argomedo, que aparecen 
inscritas á su nombre en el Regis
tro de la Propiedad de Miranda de 
Ebro, promovido por D. Agapito 
España Loyo, vecino de esta villa, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término se 
les tendrá por conformes con lo 
pedido en el escrito del D. Agapito 
España.

Dado en Pancorvo á 20 de Fe
brero de 1901.=E1 Juez munici
pal, Gregorio Castillo. = Por su 
mandado. =E1 Secretario, Esteban 
Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Torrecilla del Monte.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de esta villa han acordado- 
que los artículos de consumo de 
vinos, aceites, carnes frescas y sa
ladas y alcoholes que se han de ex
pender en el corriente año sean re
matados ála venta exclusiva en pú
blica subasta en la casa consistorial 
en los dias 10 y 17 del próximo mes 
de Marzo, á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 

que si en la primera subasta se 
presentan licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Torrecilla del Monte 20 de Fe
brero de 1901. =E1 Alcalde, Este
ban Ortega.

ANUNCIOS PARTICULARES.
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS DEESORITORIO

DE POLO,
Sau Lorenzo, 48, y Lain-Calvo, 61, Burgos.

Se hallan de venta en este Esta
blecimiento los impresos necesarios 
para las próximas Elecciones 
de Diputados provinciales, 
Repartos de Consumos y munici
pales y los recibos talonarios para 
los mismos, Cuentas municipales y 
del Pósito, los libros necesarios de 
Contabilidad con arreglo á la nue
va ley del Timbre y todos cuantos 
son necesarios á los Ayuntamientos 
y Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de papel de hilo, para 
cartas, sobres, tinta, plumas, obleas 
y demás objetos de escritorio. 4—4

Venta de una casa con su solar.
El dia 9 de Marzo próximo, á las 

once, se subastará en la Notoria de 
D. Teódulo Santos, Plaza de Prim, 
número 23, una casa con su solar, 
sita en esta Capital, en la calle de 
Barrantes, frente al Hospital de 
este nombre. La persona que de
see interesarse en su compra ten
drá de manifiesto en la referida 
Notaría los títulos de propiedad y 
demás condiciones de la subasta.

Burgos 18 de Febrero de 1901.
4 

--------- .i.....mi o—lamii !■■■ -----------------

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada de 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda. 5

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
y 2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende 3

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 6

EL dia 23 del actual desapareció 
del barrio de Villatoro (Burgos), 
un pollino pardo, de alzada regular, 
de 12 años, lleva cabezada con 
ronzal y una saca vacia.

La persona que sepa su parade- 
dero se servirá dar aviso á su due
ño Cosme Ayala, vecino de dicho 
barrio.

Imprenta de la Diputación Provincial,


